
 

 

 

 

GUÍA PARA LA CERTIFICACIÓN DE DEFUNCIÓN  
ELABORADA POR LA COMISION DEONTOLOGICA DERECHO 

MEDICO Y VISADO DEL ILTRE. COLEGIO OFICIAL DE MEDICOS DE 
BIZKAIA 

 
 
 
 
 
 Certificar significa, según el Diccionario de la Lengua Española, 
asegurar, afirmar, dar por cierta una cosa. La Organización Médica 
Colegial en la “Declaración sobre las cualidades del certificado médico y 
sobre sus diferencias con los partes y los informes médicos. 
Peculiaridades del Certificado Médico de Defunción” aprobada por el 
Pleno del Consejo General el 26 de enero de 2007, indica que los 
médicos tiene la obligación legal y social de certificar.  
 
 Para hacerlo correctamente, se necesita, además de ejercer el 
saber científico, cumplir los requisitos que impone la técnica jurídica y 
la prudencia profesional. 
 
 Esta misma declaración indica que “el médico no debe expedir un 
certificado si la carencia de la competencia específica o la falta de datos o 
pruebas no le permiten afirmar los hechos que habrían de ser 
acreditados” 
 

En la expedición de los certificados de defunción, deben constar 
además de los datos de identificación del médico y del paciente, las 
causas inmediata y fundamental de la muerte así como, el lugar, hora y 
día de la muerte. Esta expedición es gratuita, debiéndose rechazar la 
práctica de cobro introducida en algunos lugares por las agencias 
funerarias. 
 
 
 Existe una creencia generalizada e incluso en algunos centros 
sanitarios y asistencias médicas organizadas, de que el no conocer la 
causa inmediata de la muerte hace necesaria la judicialización del 
proceso. De hecho, cuando el enfermo fallece en las primeras 24 horas 
del ingreso en el hospital, independientemente de su causa, se 
considera que es una muerte judicial. Esto es un error. 
 
 



 

  

 
 
 

Judicializar una muerte, supone abrir una investigación que tiene 
como fin y objetivo determinar si existe alguna figura delictiva en el 
proceso de la muerte de esa persona y, por ende responsabilidad 
derivada, lo que supone la autopsia judicial de ese cadáver. 
 
 
 ¿ Qué supone una autopsia judicial?  
 

Pues bien, la autopsia judicial supone un acto médico de 
investigación, donde un equipo de profesionales trata de averiguar la 
causa de la muerte y sobre todo, intenta reconstruir las circunstancias 
y elementos que han provocado el proceso de la muerte de esa persona, 
es decir, si se trata de una muerte natural sin responsabilidad derivada 
o se trata de una muerte violenta y/o sospechosa de criminalidad, 
entendiendo esto último como la muerte donde existen indicios más o 
menos acusados de que se haya producido la intervención de algún 
agente externo del tipo que sea. De esto debemos deducir que, si se 
trata de una muerte natural, el diagnóstico preciso de la causa de la 
muerte es un elemento secundario en la investigación judicial, donde 
únicamente primará la posible existencia de alguna responsabilidad en 
la producción de la muerte o en el camino hacia ella. 
 
 Como consecuencia de esto, el Consejo de Europa emitió una 
recomendación vinculante a los Estados miembros, que establece que 
las autopsias médico legales deben realizarse, siempre bajo orden 
judicial, en todas las muertes obvias o sospechosas de causas no 
naturales y en particular las que se relacionan en la siguiente lista: 
 
 

a. Homicidio o sospecha de homicidio 
b. Muerte súbita e inesperada, incluyendo el síndrome de muerte 

súbita del lactante. (S.M.S.L)  
c. Cualquier violación de los derechos humanos, como sospecha de 

tortura o cualquier forma de mal trato. 
d. Suicidio o sospecha de suicidio 
e. Sospecha de mal praxis médica 
f. Accidentes de circulación, laborales y domésticos 
g. Enfermedad y riesgos laborales 
h. Desastres tecnológicos y naturales 
i. Muertes durante detenciones o muertes en actividades policiales 

o militares 
j. Cuerpos no identificados o restos óseos 



 

 
 
 

Además del caso de muerte violenta, la autopsia judicial también 
esta justificada en muertes súbitas y fallecidos jóvenes sin causa de 
muerte conocida y aparentemente sin enfermedad grave, así mismo 
puede requerirse intervención judicial, ante una sospecha de 
enfermedad profesional o indicios de intoxicación. 
 
 

Esta recomendación del Consejo de Europa deja bien claras las 
causas de intervención judicial y también deja clara que es la orden 
judicial la que inicia la investigación y no el “parte judicial” que 
pueda dar un médico o un Centro determinado. El desconocimiento 
de la causa de una muerte natural no debe implicar la 
judicialización del caso, no sólo por las consecuencias poco 
aclaradoras de esa muerte, pues como se ha indicado, no es la causa 
inmediata de la muerte el objetivo principal de la autopsia judicial, 
sino por las peculiares circunstancias humanas que rodean al 
fallecimiento de una persona, que crearía una situación degradante 
ante lo innecesario e injusto de esa actitud de judicialización. 
 
 
 Así mismo la Recomendación del Consejo de Europa deja claro 
que las muertes súbitas  en personas más o menos jóvenes y 
aparentemente sin enfermedad grave, son susceptibles de orden 
judicial de autopsia médico legal, pero este punto también tiene una 
capacidad de interpretación ya que el proceso de certificación de la 
muerte de una persona lo debemos entender de la siguiente forma: 
 

 En primer lugar, el diagnóstico de muerte mediante exploración y 
estudio del cuerpo. Revisión de la historia clínica, si existe. 
Realización de la imagen clínica de la enfermedad presente. 
Información socio-familiar del momento del óbito. Establecer la 
secuencia fisiopatológica enfermedad muerte y concluir la causa 
fundamental e inmediata de la muerte. 

 
  
Si estos puntos son realizables desaparecería el criterio de muerte 

súbita que norma el Consejo de Europa, en un ejemplo práctico sería 
la muerte súbita de un varón adulto de 55 años de edad sin otros 
antecedentes conocidos que “algún problema hipertensivo” y 
fumador muy importante que debuta la víspera de su fallecimiento al 
mediodía con dolor epigástrico con sensación de nauseas, mareo y 
sudoración que cede de forma parcial y a  la mañana siguiente, en 
su camino al trabajo y delante de testigos, se encuentra nuevamente  



 

 
 

 
 

mal, desplomándose sin pérdida de conciencia inicial y  falleciendo  
a su ingreso con una disociación electro mecánica. Este caso 
perdería su condición de judicial ya que podemos establecer un 
principio de historia, podemos establecer una imagen clínica de la 
enfermedad presente, podemos establecer una buena información 
socio - familiar del momento de la muerte y podemos establecer 
tanto la secuencia fisiopatológica, como la causa fundamental e 
inmediata de la muerte, con un elevado grado de certeza y 
fundamentalmente no existe ningún signo que indique violencia o 
sospecha de criminalidad en esta muerte. 
 
 
 
 

CONCLUSION 
 
 
 
 

La racionalización de las certificaciones de defunción como acto 
médico de elevada importancia en el quehacer diario profesional, 
traduce un hecho fundamental que es el adecuado conocimiento del 
enfermo, el adecuado estudio o prospección de su patológica e 
implica una fuente de información de muy alto interés para el 
desarrollo tanto preventivo como terapéutico de la profesión médica, 
favoreciendo el desarrollo e inversión adecuada en razón a la 
incidencia de los diferentes tipos de muerte. 
 
 
 Esta racionalización de las certificaciones es necesaria en orden a 
evitar gastos gravosos que se producen sin beneficio social, así como, 
el sufrimiento añadido de los allegados cuando se establecen 
sospechas no fundadas de posible origen criminal de la muerte. 
 

 
 
 

 
 
      Comisión Deontológica del ICOMBi 

    En Bilbao a, 19 de Junio de 2.009 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I 

 

 

 
RECOMENDACIÓN Nº (99) 3 DEL CONSEJO 

DE MINISTROS DE LOS ESTADOS 
MIEMBROS, PARA LA ARMONIZACIÓN 
METODOLOGICA DE LAS AUTOPSIAS 

MEDICO LEGALES 
 
 

(Aprobada en fecha 02.02.99) 

 

 

 

 

 

 



11. 7. II) RECOMENDACIÓN N° (99) 3 DEL CONSEJO DE 
MINISTROS DE LOS ESTADOS MIEMBROS, PARA LA 
ARMONIZACION METODOLOGICA DE LAS AUTOPSIAS MEDICO 
LEGALES. 
 

Aprobada en la fecha: 2 de febrero de 1999. 
Por: Consejo de Ministros, tras la 658° reunión de los Delegados de los      
       Ministros.  
 

Nota(*): Traducción NO OFICIAL de los textos originales de la 
Recomendación Nº(99) 3 del CONSEJO DE EUROPA. 
 
En inglés: RECOMMENDATION No. R (99) 3 OF THE COMMITTEE OF 
MINISTERS TO MEMBERS STATES ON THE HATMONISATION OF 
MEDICO-LEGAL AUTOPSY RULES. 
 
En francés: RECOMMANDATION Nº R (99) 3 DU COMITÉ DES 
MINISTRES AUX ÉTATS MEMBERS RELATIVE A L´HARMONISATION DES 
RÈGLES EN MATIÈRE D´AUTOPSY MÉDICO-LÉGALE. 
 

(*) Conforme a lo sugerido por Don JA Tsimaratos (Executive Manager, 
Directorate of Electronic Documentary, Information Sevices. Secrétariat 
Général. Consejo de Europa).  
 

Consideraciones del traductor: 
El texto oficial en inglés utiliza el término “medico-legal expert”, y en 
francés “médecin légiste”, en referencia a la figura del médico con 
especial conocimiento o habilitación en el campo de la Medicina Legal. 
En nuestro país, la realización de la Autopsia Judicial está encomendada 
al Médico Forense (Funcionario del Cuerpo de Médicos Forenses, 
Ministerio de Justicia); ello no es óbice para que en la misma, puedan 
intervenir otros peritos. Por ello, y ya que este documento está dirigido 
a varios países y utiliza denominaciones que para todos puedan valer, se 
ha optado por anotar el término “perito médicolegal”. 
 

La traducción idónea de “unnatural death/ décès non naturel” sería 
“muerte violenta”; sin embargo, para mantener la armonía con ambas 
versiones, se traduce como “muerte no natural”. 
 

El “Principio II. Autopsy physicians/ Médecins chargés de l´autopsy” se 
traduce como “Médicos encargados de la autopsia”. Se recomienda que 
la realicen dos, y que al menos uno “qualified in forensic pathology”/ 
”devrait être médecin légiste”. Se ha optado por anotar “cualificado en 
patología forense”. 
 



Traductor: Emilio Donat Laporta. Médico Forense. Agrupación de 
Forensías de los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción números 1, 
6 y 7 de Alcalá de Henares. Profesor Asociado de Medicina Legal. 
Facultad de Medicina de Alcalá de Henáres. 
 
T E X T O 

 

El Consejo de Ministros, conforme al artículo 15.b del Estatuto del 
Consejo de Europa; 
Considerando que el Consejo de Europa debe aspirar a alcanzar la 
mayor unidad entre sus miembros; 
Considerando los principios expresados en la Convención para la 
Protección de los Derechos Humanos y Libertades fundamentales y, en 
particular, la prohibición de la tortura y de las penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, y el derecho a la vida; 
Consciente de que es práctica habitual la realización de autopsias en 
todos los Estados miembros del Consejo de Europa, con el fin de 
establecer la causa y etiología de la muerte, por razones médico legales 
o de otro tipo, o para establecer la identidad del fallecido; 
Considerando la importancia que puede tener indemnizar a las víctimas 
y a los familiares en los procesos judiciales civiles y penales; 
Subrayando la necesidad de que la investigación, descripción, 
documentación fotográfica y toma de muestras durante la autopsia 
médicolegal deben seguir principios médicos y científicos, considerando 
simultáneamente exigencias y trámites judiciales; 
Consciente de que ante el incremento del desplazamiento de la 
población en Europa y en el mundo, así como de la creciente 
internacionalización de los procedimientos judiciales, se hace precisa la 
adopción de modelos, patrones uniformes, sobre la forma en que se 
deben realizar las autopsias y sobre la forma y fundamento de los 
informes de autopsia; 
Considerando el Acuerdo del Consejo de Europa sobre traslado de 
cadáveres (Series de los Tratados Europeos, nº 80) y tomando en 
consideración las dificultades apreciadas cuando un país recibe el 
cadáver repatriado desde otro país miembro; 
Consciente de la importancia de los procedimientos de autopsia 
adecuados, especialmente para dar a conocer casos de ejecuciones 
ilegales y asesinatos perpetrados por regímenes autoritarios; 
Subrayando la necesidad de proteger la independencia e imparcialidad 
de los peritos médico legales, así como la necesidad de facilitar el 
soporte legal y técnico necesario para que desarrollen su labor de forma 
adecuada, promoviendo su formación; 
Considerando la importancia de los controles nacionales de calidad, a fin 
de asegurar la adecuada realización de autopsias médicolegales; 



Subrayando la necesidad de estrechar la cooperación internacional con 
el objetivo de armonizar progresivamente los procedimientos de las 
autopsias médico legales en el ámbito europeo; 
Teniendo en consideración la Recomendación 1159 (de 1991) sobre la 
armonización del modelo de autopsias, adoptado por la Asamblea del 
Parlamento del Consejo de Europa en su 43ª sesión ordinaria; 
Teniendo en consideración el Modelo de Protocolo de Autopsia de las 
Naciones Unidas, ratificado en 1991 por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas; 
Teniendo en cuenta la “Guía para la identificación de víctimas en caso de 
desastres”, adoptada por la Organización Internacional de Policía 
Criminal (Interpol) en su Asamblea General de 1997,  
 

1. Recomienda a los Gobiernos de los Estados Miembros: 
i. adoptar en su legislación interna, los principios y modelos contenidos 
en esta recomendación; 
 
ii. tomar o reforzar, según el caso, todas aquellas medidas adecuadas a 
fin de implantar progresivamente los principios y modelos contenidos en 
esta recomendación; 
 
iii. establecer un programa de calidad adecuado que asegure la 
implantación de los principios y modelos contenidos en esta 
recomendación; 
 

2. Invita a los Gobiernos de los Estados Miembros a informar al 
Secretario General del Consejo de Europa, cuando lo solicite, sobre las 
medidas tomadas para seguir los principios y reglas contenidas en esta 
recomendación. 
 
PRINCIPIOS Y REGLAS RELACIONADAS CON LOS  
PROCEDIMIENTOS DE AUTOPSIAS MEDICOLEGALES 

 

Objeto de la recomendación 
1. En los casos donde la muerte puede ser debida a causas no 
naturales, la autoridad competente, acompañada de uno o más peritos 
medicolegales, deberá investigar adecuadamente el lugar de los hechos, 
examinar el cuerpo y decidir si debe realizarse la autopsia. 
 

2. Se debe practicar la autopsia en todas las muertes no naturales, 
obvias o sospechosas, también cuando exista demora entre el hecho 
causal y la muerte, particularmente en los siguientes casos: 

 

a. homicidio o sospecha de homicidio; 
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Ante una muerte de un paciente anciano  en la que no haya 

evidencia  de muerte violenta o sospechosa de criminalidad  y no 

existiesen antecedentes clínicos,  se procederá a firmar el 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN indicando, si procede, “senilidad”.   

 

Igualmente, ante fallecimientos en vía pública, se pondrá en 

conocimiento de la Ertzaintza, para la custodia del cadáver.  

 

Tras la confirmación de la muerte por parte de un facultativo y 

excluida de forma razonable la muerte violenta o sospechosa de 

criminalidad, el cadáver podrá ser movilizado y trasladado a la 

funeraria. 

 

TERCERO B.- ACTUACIÓN ANTE UN PACIENTE FALLECIDO EN LOS 

SERVICIOS DE URGENCIAS HOSPITALARIAS  

 

  1) MUERTES VIOLENTAS O SOSPECHOSAS DE CRIMINALIDAD ,  

 

Tras confirmar el fallecimiento por parte del facultativo medico 

correspondiente se pondrá en comunicación de forma inmediata al Juez 

de Guardia.  

 

Toda muerte que llegue al Juez de Guardia, se presume que es 

por la existencia de violencia o sospecha de criminalidad. Por parte 

del facultativo se emitirá informe correspondiente sobre los 

motivos por los que esa muerte es considerada judicial, debiéndose 

remitir el mismo por fax al Juzgado de Guardia o Servicio de 

Patología correspondiente. 
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Todos los casos de sospecha de muerte violenta / traumática, y 

tóxica, ya sea accidental, suicida u homicida deben ser comunicados a 

la autoridad judicial. Entre las muertes sospechosas de criminalidad se 

incluyen las muertes súbitas e inesperadas de niños, adolescentes y 

jóvenes adultos previamente asintomáticos o con una enfermedad poco 

severa, en las que debido a lo inesperado, imprevisto e inexplicado 

de la muerte no se puede emitir el certificado médico de defunción.  

 

2) MUERTES NATURALES.  

 

Aquellas en las que el médico asistencial no aprecie muerte 

violenta o sospechosa de criminalidad. En los pacientes en los que ha 

existido intervención diagnóstica y/o terapéutica en los servicios de 

Urgencias Hospitalarios, serán los facultativos de los Servicios  de 

Urgencias los responsables de cumplimentar el CERTIFICADO DE 

DEFUNCIÓN.   

 

En los pacientes trasladados a los Servicios de Urgencia y que 

ingresan cadáver, cumplimentará o extenderá el correspondiente 

certificado médico de defunción el médico que ha realizado la asistencia 

con la información recibida por familiares, informes médicos previos o 

obtenida por el actual sistema de registro de historias de la 

organización. 

 

Ante una muerte de un paciente anciano en la que no haya 

evidencia  de muerte violenta o sospechosa de criminalidad  y no 

existiesen antecedentes clínicos,  se procederá a firmar el 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN indicando, si procede, “senilidad”.   
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CUARTO.-  COMISION DE SEGUIMIENTO 

 

A los efectos de analizar el adecuado funcionamiento del presente 

Acuerdo y resolver cuantos problemas de interpretación o incidencias 

que se produzcan durante su vigencia, se establece una Comisión de 

Seguimiento compuesta por seis personas, tres por cada parte, 

designadas por las Directoras suscribientes del presente Acuerdo. 

 

Dicha comisión se reunirá, como mínimo, dos veces al año, una de 

ellas antes de la finalización del año natural. 

 

 

QUINTO.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN 

 

Son causa de resolución del presente Acuerdo: 

 

a) El incumplimiento total o parcial de sus cláusulas o alteración 

esencial de su contenido sin contar con la autorización de  

cualquiera de las partes. 

b) El transcurso del tiempo estipulado sin que se desarrolle. 

 

 

SEXTO.- EFECTOS Y VIGENCIA 

 

Este Acuerdo producirá efectos inmediatos desde su firma y tendrá 

vigencia hasta el 31 de diciembre de 2009. 
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SEPTIMO.- PRÓRROGA 

 

El presente Convenio se prorrogará automáticamente, por periodos  

sucesivos, salvo denuncia expresa de las partes con antelación 

suficiente de, al menos, dos meses. 

 

Y, en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio en 

ejemplar duplicado en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

 

POR OSAKIDETZA POR LA DIRECCION DE RELACIONES 

CON LA ADMÓN. DE JUSTICIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo: Gloria QUESADA 

MENENDEZ 

Fdo: Inmaculada DE MIGUEL         

HERRAN 

 




